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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10688 RESOLUClON de 16 de abr" de 1986. de la Delega

ción del Gobierno en Madrid, por la que se com'ora
para el levantamiento de las actas previas a Ia
ocupación de determinadas fincas. afectadas por el
gasoducto Burgos·Madrid.

Con fecha ::a de noviembre de 1985 $e aprobó por la Dirección
General de la Energía del Ministerio de Industria y Energia el
«proyecto de instalaciones del gasoducto B'E'J0s-Madrid», previa la
correspondiente infonnación pública. Dicha aprobación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, lleva implícita' la declaración de necesidad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo, por Orden
de 31 de julio de 1985 del Ministerio de Industna y I;;nergia, se
declaró de interes preferente las instalaciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración Que, a tenor de lo dispuesto eh
el artículo 7 de la Ley 152/1963, de Industrias de Interés Preferente,
lleva implícita la utilidad pública y urgente ocupación de lQ.s bienes
afectados,

En ,su virtud, esta Delegación del Gobierno, en.cu~plimiento de
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de ExproplaclOn Forzosa de
16 de diciembre de 1954, hf resuelto convocara los propietarios y
titulares de derechos afectados, en los Ayuntamientos donde
radican las, fincas· afectadas, como punto de reunión para" de
conformidad con el procedimiento que establece el citado articulo
52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupaCIón
y, si prócediera, el de ocupación definitiva.

Todos los interesados así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase d~ derechos o intereses sobre los bIenes
afectados, deberán acudir personalente o representados p<?r ~r~ona
debidamente autorizada aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la Contribución, pudiéndose
acompañar ~e sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno..

El levantamiento de actas tendrá lugar los próximos días, 19 Y
20 de mayo en los Ayuntamientos donde radican las fmcas
afectadas.

E( orden de levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima>)" (ENAGAS), asumirá la condición de b<:nefi-
ciaria, .

Madrid, 16 de abril dé 1986.-EI Delegado del Gobierno. P. O..
el Vicesecretario general, José Holgado Gil.-6.265-C (30707).

MINISTERIO DE JUSTICIA
10689 ORDEN de 24 de márzo de 1986 por la que se manda

expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de
Magaz, a favor de don Juan Magaz Si/io.

Ilmo. Sr.: de confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministeno, en nombre de S. M. el Rey
(q.D.$.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del impu~sto

especial correspondiente y demás derechos estableCIdos, se expl?a,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suc:e~I~n
en el título de Marqués de Magaz, a favor d:e don Juan Magaz SlllO,
por fallecimiento de su padre, don AntOnIO Magaz Sangro.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de marzo de 1986.

LEDESMA BARTRET

limO: Sr. Subsecretario.

10690 RESOLUCJON de 24 de :marzo de 1986. de la
Subsecretaria, por la que $e anuncia haber sido
solicitada por don Al/onso Gil-Delgado Eguiraun. la
sucesión en el taulo de Marqués de Bariñas. .

Don Alfonso Gil-Delgado Eguirau", ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de. Bariñas, vacante por fallecimiento de su
padre, don Alfonso Gil-Delgado y de la Plaza, 10 que se anuncia por
el plazo de treinta días contados a partir de la publicación de este
edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los Que se
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 24 de marzo de 1996.-EI Subsecretario, Liberio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA··

ORDEN de 18 de abril de 1986 par la que se regulan
determinados -aspectos del Seguro de Pedrisco en
Aceituna de Almazara comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1986.

Ilmo. Sr.: En aplicación del PI~n Anual de .Seguros As!"arios
Corobinados para el ejercicio 1986, aprobado por C,!nseJ~ de
Ministros de fecha 24 de julio de 1985, yen uso de las atnbuclones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de ag~st,?" sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diCiembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Re~amento, aprobado por Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, ... .

Este Ministerio, previo ¡nfonne, del Mmlsteno de ,Agncuhura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del CItado Regla.
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco· ·en Ac~ituna de. Almazara,
incluido en el Plan Anual de Seguros Agranos CombInados para
1986, se ajustará a las normas establecidas ~n la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciopes generales de los seguros
agrícolas aprobadas por Orde~delMinisterio de Hacie~ÓéI:de 8 de
junio de 1981 (<<Iloletin OfiCial del Estado» de 19 de Jumo)..

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declara~lOnes
de seguro y tarifas Que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de 105 Seguros Agrario~ Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la cOntrataCIón de este seguro. Las
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anex.os 1 y 11,
respectivamente, de esta Orden. , ' ,

Tercero.-Los precios de 105 productos a~colasy los rendlmlen.
tos máximos que determinarán el capital asegura~o. so~ los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Mmlsteno de

I Agricultura, Pesca y Alimentaci~n, . _... ,
CuartQ.-Los porcentajes máXImos para gastos de ges~l.on.se fijan

en un 10.7 por 100 de las primas comerciales para geshon mterna,
y un 10 por 100 de las mism~s para se.sJi6n exte,rna, ,

En los seguros de contratación colectIva, las pnmas comerciales
que figuran en el anexo 11 de la presen~4 disposición te~d,rán una
bonificación del 2 por 100 sobre las .mlsmas para las pohzas con
número de asegurados igualo superior a V'einte y hasta 50, 4eJ 4 Pf!r
100 para póliz... de 51 a 100, asegurados y del 6 por 100, para mas
de 100 asegurados. -.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el reta:rgo a
favor del .Consorcio de Compensación de Seguros y los tnbutos
legalmente repercutibles constItuye el recibo a pagar por el tomador
del seguro, ..

Sexto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje SC?b.re la cuantta de
los daños que se aplicará en concepto de franquIcia, , ,

Séptimo.-Se fija en un 80 por 100 el po~centa.1e de do:taclon de
la «reserva acumulativa de seguros agrano~, .establecld.a en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrafias Combmados,


